
í.unes 4 de Agosto »le 1856. N ú m . 9 .1 . 

. Las !eves y 1a<: dtsposicionos generales del Gobier
no SJ.I ublij jutorias. l iara caí la cu[ii u¡ ' lu p r u v i u c u 
des-le que sd |)iittiicaii o l ic ia lnicnte en u'la ' , y de^Je 
cuatro :üias d<i>pu^s •p.^ra. ips aemas pittihios <le J í i 
misiuj pionucv*. (Ley de 5 efe Noviembre de MiZl.) 

i ¡Las leyes , ó r d e n e s y anuncios, que .«a manden pu« 
líliuar, .tí», un hoU.tíin s íjfiuiultts .se I m i utt m n i l i t ,;A 
Gefe p o l ü i c o itíriiLCUvo, pur uuyu' cumlur.to se piisü-
ra ti u los iiiiiiictuiiudo* ml i t i r e - de los pe í o d i c i s . Su 

.esce[), ua ún ^s ia i i ispusiciou a tus t u í n i e s t i ipi tui je* 
tguji t í iatcs. (ordenes tie Ü de Abr i l y .'j de Ayv*t» ti* 
18.19,)' 

A K T I C U L Ó l i E ó f a V A O . 

" NTúrn,;34'3. 

flobiorno c ivi l de lá Provincia. 

•••'•>•'Gók eiik 'ft'í:Tiu ''pnHiapa 'el E'xnrno.. Sti. C a p i 
t á n 'g4^aK.^I^H.ktf/f'K^'P<iM^a Ia Vieja.'el.'sí-•. 
giüi!iile.-i>arte'ti'le'gi-áficia . . .i,:. 

•. Vi A lá 'utia cie la'tarde ifÍ¿''iiyé!r' sé há entregado 
ZarA^ázá', las .iró]^'i'W¿i°.Wf¿adá! pósés íon Jé la c iú-
dail.» 

f i ó [t/tíe rriie apresuro á póher en cbnocimimto 
de los .li'a't's hab ' tüh ic s de 'e'slií p^bémeih para tpie 
disfrufeif, 'cómo todos los liiauios, de, tan plaiisihle 
sa l i s fact io i í . tieoh á <2e A g o s t ó de r856. == A n d r é s 
M a r t í n e z . • 

N ú m . J4Í'. 

Er;Sr . feobérnadór militar de ia provincia, eii 
uso dé las facultades que le lian sido concedidas, há 
ten idó por conveniente riomliiár D i p u l a d ó p r ó v i n -
ciai por él paílK'Io de Mú'riaS dé Paredes á 1). j ó s e 
Hidalgo.' 

Leotk ,3 dé Agosto de 1SSG = Á n d r é s Martihez. 

• Núm. 3 : 5 . 

t a .luiita calificadora creada por Real órdoi i de 
S9 de M a y ó ú l i i n i ó para cumpl ini ier i tó d e la ley-
de 23 del '¿tiisrh'ó ftléréiile. al ál ióiió dé áí íós dé 
servició . á lós Milicianos liaciohalcs i tjue, ló fueron 
en 1833, ha . resuc i tó pulilicar loi í . l ibinbres d é loi 
que hasta 31 dé Jü l ib úll i í f io hüh sólicitadó dicHá 
gracia y son lós sígüiehlés': , 

D. n a n i ó n V a l c a r c e , A r j n e s l ó , Milicianb nacio
nal de Poriférrada e i i ' c l . a ñ t ) de 1823, presenta él 
Real despachó del distintivo de Subteniente del ejér-
cilb para acreditar el deréclio ¡iI aliono de años de 
servicio. 

•'• Lo que cbtlforrhii á Ib préveriidó eri el párrafo 
7.° de la citada Real orden se hace, púlilico por me
dio del Boletin ófici.i.l il.i: la provincia; L e o ü ¡á de 
Agosto de i S3G.— Ai idrés MaClinez. 

1C.O\CI.I!'YI! r.* IKSTIIDCCIOX l'ARA LLEVAR A EFECTO f.A LEY DE 
lIliSAAKIU'l l/.A( IOS,. I'IIOAK l.l; VI)A E,\ II l(B JULII» DE tSbli, 
liSSISUTA UN KL BOL1Ü I.N. 0V1CIAÍ. DEL Üjíi DE JUMO HI)X.. 89. 

líru la niüjür iii(e|¡{!eiíc¡a de lo dispuesto en el «t'fc, 
SOjíe IÜ tíXprrsmJii tevt!ie .pr'»v¡eiie: , . . . , , . 

1." Qíie'l'u» proilucliis wc los bienes del Estn.do que por milnd 
rfelien dt'^lifiursi''n la Htno'rÜ nriun de In, ^euda ^újilica^, fl la eje-
rurioii di; nbriis, iijililicris', foij, iM|¡ielliis que resuiteii dispoiiibles dei-
'pues de síit^fiH'erJas.ulili^ai'inuqs'si^uieiitHs: 

Liis.pic'iDio^ de .venias é iiivcstt^iiciuties. 
^Dt^iMifiilitit de |ilaz(i$ nulti/ipadu!*. , i , . . . . , , , 

, fiarlos,'geneiales .dei tenias y demás afectos 4 los productos 
generales de.¡|ii:|ni>',hienes. ,. 
. - I.<i< íiilMes i! iiileieses ilo la emisión de ¿3,0 millónes y 
c«,pi|ol de lii'i respecliviis ni HIIIKÍIIO deprelndo en 19.de,S.layii dii 
185-1 ipie |ifeseiileíi ia> cumpriidorcs en pngo.de l ú .exprét'ailoii 

i )" Qíie es liiiniiie» pole^lalivo de tus inle.rcsndos el^sálbfueef 
en |M|in| de la Deniia el ludo ó puilc del 50 por lOO a ijue aicieh-
dan. lus |ilaziis que rualioeli., . , , , 

4." Que lá Uiretrion de! Tesoro ha de .poner mt iisiinímeiite^í 
disposiciiin dé fa JÚnla directiva, de lá 'l)eiida las cantidáili;s ílqjii-
das que se reciban e/i metálico per cueiila.áel 50 por. .100 de mi 
del K-ilaiii') que se áulica n la aninrlizacínn de la inisnu. . t ' 
. ó." Que si lu rraiuilado en inelalico durante cada ano nó j íe -
^are a ¡us .18.. inil'iHies que^ deb1eii..¡ii.>,erl.irse. en recocer Deuda 
miiortizable ile'prinicrn y «egunila éjase, conforme a las leyes dd 
1.° de X'^nsl'o de iS.'jl y lli.de. Abril de 1856', supla el Tosórn li> 
diferenciu con lá Oeuda llntunle y a ^eserva.de' recjuniurla en el 
presupuesto de la Deuda públLa respecli.va aj ahn'siguienle. 

G." Que son admisibles en pago del 50 pur JUI) del prqducli» 
áo los bienes duilinados a obras públicas las aícioiiés de earrelei.a* 
hasta la Minia de I.IIOU inillunes inainiadas emilir pur la'última 
ley tidada' en CArlus.. .' , ; ..., . ' V 

7." .. Que lo birecciim general del Tesoro pajo memualmente ni 
MiitU(¿.t¡n de Vmnenlo notas por provincias/Ib las raiAiilades l i . 
¡]iilil!id;is,'que sé ier i lMN eii melalicii por el i ofendo oX) por 100 dé 
tos expiesatlos bienes del Kstado qüedebe'n inveiliise en '(dirus pu
blicas, para qué en su víala, y de acuerdo con la propia Oirecrioh 
del Tesoio. pueda darles la apliiaciuh que coiiveiiga, según las ne
cesidades del servicio. 

Ar l . tb. Kn la admisión dal papel de la Deuda consolidada y 
diferida en pago del 50 por IDO de los bienes del lisiado, confor
me á los artículos 20 y 21 de lo ley de esta fecha, se practicará lo 
siguiente: . , . . , . . 

1. " Será potestalivb do los iiiléresadbs el enlregar dit l io papel 
en jas lilieiiias de lá Deuda ó en las Tesorerías de provincia en que 
deban realizar ios 'pagnriisi . 

2. « Para jos efectos d.el, art. 2,1 de la propia ley se cntendeitt 
como dla cii qiie deba verilicarse el pago aquel eii que, venzan loi 
jiugarés. 

3. " Los interesados que prefieran eptregár él papel en las ofi
cinas (le la Deuda pública ion la punloalidad debida, récngerán 
cartas de pago á favor de los 'respectivos Tesoreros, las cuales pre-
«ciitárAn en las Tesar cria* dentro de les plazos.siguienlcs áj tenci-
miento de los expresados pagaiés: l!> dias éií lá FéalnsUia, 20 en 
las islas Uiiíeaies j 30 en lás Cauariaii 

m 
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4." LIIS ' fi. inas <lc lo Pcmla cxprcsnriin en los faflns Je pago 

las clases ilul \Kipul riTÍhiilu, Mi valnr uoiniual, d canibiu inudiu por 
i|ue se iiilmil» n'iif'rme ni nrt. 21 ilt) In ley, el vulor liquido en 
rs. vi>. por que deba ¡idniiluse en pauodel lespetluo pugaié en la 
Tesorería. 

Cuando tus ¡utervsadus preOerau liacerla entrega del papel 
en las mfemx ¡Tewieili» en que existan los pagarés, pretMlartn 
los liluliis PII la Admiiiistraeiun de bienes nacionales, acoínpañados 
de tres fnclurns, las cuales los remilirán con una de ellas i la D i - , 
receimv general de la Deuda pública, conservará» la oirá pata su 
resguardo, y la tercera, auturiiaila- por el Adimnislrudor, é inter
venida por el Oliciiil primero, se entregará al interesado''par» su 
resguardo. 1.» presenlnrion del papel en las Administraciones dé: . 
Bienes naciunnles detiern l\ucet>e durante los platos siguientes al 
vcncimiiMilu de los pagaiés que se ninrcan en el parrufu tercero. 

G? El papel que se admila de los interesados tendrá lodos los 
cupones desde ni del semestie eorrieule-en la tiicUafde la preselilaf 
cion, j será taladrado en el actu; asi la laminá cómu cada uno de 
los cupones. • ' • 

7." Las oficinas de la .Deuda, después de cercioradas de la legi
timidad de estos documentos, li'S darán ingreso en su cuja; expedi
rán las oportunas cartas de paft» >•« los términos pre«eiiido» en el-
párrafu cuartode este .articulo, y las remitirán tt los Admiuislrado-
resde Bienes nacionales., para que ejecuten, lo conveniente ¿ q u é 
tenga, lugar el ingreso de la> inismns en pago de los ¡pagarés y de 
l í dala Coin'o' por cancelncion del papel. ' 

8 ° Los interesados .sernn responsables de la legiliibidad del 
popel que presenten hasta Unió que se incauten dé él las oUcinaS ; 
de la Deuda público. 

9.° Nunca se aímitiré!'en popel dé la Deuda 'mayor cantidad 
que la que corresponda al SO por 100 máximo que los interesados 
pueden entregar en el mismo. Se prohibe por consiguiente para 
esta clase de pagos lo prAclica seguida en los respectivos' & las ena
jenaciones anteriores a la ley dé í." de Mayo dé 1855, de recibir 
en papel mayor canlidad que la correspondiente al plazo <) plazos 
que salisfagati, y de aplicar el resu» eti los .«uceMvos. 

Art. 20. E l abono del 2 por 100 que se concede á jos que sa
tisfagan el tñdo ó parte del 50 pür 100 en papel de la Deuda pú
blica recaerá únicamente sobre lu porte que no entreguen eu efec
tivo, j para sii abono'sé practicará lo "siguiente: 

1. a Los interesados ecucrón recibo de sü importé á favor de 
la Tesorería, y se .formalizara su ingreso, considerándolo como éfec-
tivó recibido de aquéllos en.pago de los respéctivos plazos. 

2. ° Se datarán dichos recibos eii concepto de disminución de 
los produdtos de la desamortización 'con élijlulo;de Ápóm de%pór' 
100 á las que tátitfacen parle de sus plazos en papel de la Deu
da pública. : . 

Art. 21. En vista de lo dispuesto en el ért. 23 de la propia 
ley, solo se recibiré (netáliéo' efeclivé en pago do los bienes dé cor
poraciones civiles,' cesando por consiguiente la admisión dé billetes 
del Tesoro creailos á . consecuencia de la ley de 14 de Julio de 1835 
y la de presupuestos dé 16 de Abril del año actual. ' 
' Árt. 22. ' Lo: dispuesto en los artículos 21 y 25 dé la propia 
ley sé observará del modo siguiente: 

1. " En el momento de udjudicnt'se uria finca d propiedad per
teneciente á corporaciones civiles, la Administración principal de 
Bienés nációnates procttCaré la cottespondiehté liquidación de lo 
que debií sd '̂̂ faccr él comprador, cargándole el importe del rema
te, y abnuáiid'olu las cargas á ella» afectas, y la rebaja i que tenga 
derecho si descuento lodos 6 alguno de los pagarés. . 

2. ° í.a c'aiilidad i\\i<i resulte deber pagar «I Interesado'sé divi
dirá en ío que pertenezca al Tesoro por premios de ventas é inves-
tigarinn, gastos de lasacinn y deinus de enajenación y por el 20 
por 100 si íá finia fuese de propios, y en él líquido que deba re
sultar, a fayor del respectivo pueblo,cstublecimientn 6 corporación. 

3. ° ' En vista'dé este roullado el comprador formalitari el pa
go en lo Tesorería de la parte que corresponda al Estado, y en la 
misma én concepto 'de'.siitursal'de la Cojo dé Depósitos de lo que 
pertenezca al pueblo, establecimiento ó corporación, recogiendo los 
oportunos resguardos... 

4. " ' En el raso de qué el interesado no descuente iodos los pla
zos, se exigirá del primero el ingreso total en Tesoreila de la par
le que correspondo á la Hacienda por premios y gastos de enajena
ción; extenderá In Adnijuistrncion los pagarés de los restantes, los 
suscribirán los interesados é inglesarán en la Caja de Depósitos pa
ra sil rcalizarinn ó destino que en lo sucesivo debon tener, la cual 
fociliturú los opoilutios resguardos. 

•!>." Los pagarés correspondientes 'al '20 por 100 quéporleiieíé 
al Estado, ingresarán eu lu Tesorería en las términos pievenidoi 
eu lo instrucción de 30 de Junio de 1855. 

6. " La Caja de Depósitos en Madrid y sus snrursoles en las pro
vincias, abrirán una cuenta corriente y de interés de 4 por 100 á 
cada pueblo, establecimiento ó corporación, en la cual acreditarán 
lo que por su cuenta recibáii de los compradores, y el ititérés de 4 
por 100 que estos cantidades devenguen, y les cargará las que Va
ya entregando para atender á sus obligaciones ó para invertir en 
lus objetos que determinan tés ai tirulos 11,19 y 20 de la ley d«': 
1. ° de Moyo y en los demás que se autoricen en lo sucesivo. Tam
bién se; adeudará en estas cuentas lo que se satisfago por la de cada 
pueblo, establecimiento ó corporación ¿ los acreédoies con hipote
co general mancomunada sobre varios 6 lodos los bienes de dichas 
corporaciones á que se refiere el filial del párrafo cuarto del art i
culo 27. 

7. " I'or el Ministerio dé la GobeVnodon se dictorán los dispo
siciones convenientes, marcoudo'lns formalidades con que á los pue
blos y establecimientos''dé •ínstrúceion pública y beneficencia y á 
los acreedores hipotecarios de jos mismos seles hayo-de hacer en-
trega de los fondos de su pertenencia que existan en la Caja de De
pósitos, y esta éo tendrá-oUigocion á satiífácer mis cautidadea 
que las que reciba, y el interés de 4 por 100 que les corresponda. 

8. " La misma Caja"éñ In éórte. 'y 'por medio de sus sucursales 
en las provincias, llevará otra cuenta á cada pueblo, establecimien
to ó corporación en que les acredite el importe délos pogaiés que 
suscribí)» los compradores de bienes de corporaciones civiles y lea 
adeuden los que voyoii sólisfociendo y recogiendo los interesados. 

9. " La misma Caja y sucursales, respectivamente, llevarán re
gistros ó vencimientos de ,los, pagarés de cada púéblo,. e.slobleci-
mieiilo i) corporación, los realizarán á sii vencimienlo y devolve
rán á los inlércsadris, estampando en' ellos y autorizando el sigmi 
de realizodug, dando aviso al respectivo pueblo-, establecimiento 6V 
enrporaciun. Será obligatorio para los interesados el salisfücer d i . 
chas pagarés en ja propia Caja ó sus sucursales dentro de lus pía-' 
zo's morcados en el art. ' 19, párrafo' tercero de está itíslroccion y 
sin perjuicio de hacer las invitaciones que procedan. 
. 10. Cuando los inleresódqs no sotisfogan los pagarés dentro de 

los plazos marcado», é, pesar del recuerdo que se,i,les haga, la Cajá 
general de Depósitos pondrá en dichos documentos el protesto por 
falta de pago, y los remitirá á la Administración principál de Bie¿' 
nes nacionales dé la provincia .para que'proceda á la instrnecion 
del expediente de declaración en quiebra déla linca, .adeudando, 
su importe en la cuenta especial de pagarés del respectivo pueblo,' 
establecimiento ó corporación, y dando' parte A estos de haberlo 
verificado. 

En los pagarés procedentes de redenciones de censos protesta
dos por fallé de pago, quedará anulada la redención, socándose di
chos censos á la venta. - •' "• 

Lo Dirección general de la Cnja de Depósitos dará .puntuó) 'avi
so y conocimiento á la de .renta de Bienes nacionales de todos los 
pagorés protestados que sé pasen á ios Administraciones del romp. 

11. Los administradores principales de bienes nocionales se re
girán por, las.inslrucciones vigentes en la tramitación y ultimación 
de los expedientes <íe quiebra de los bienes de corporaciones civi
les, á pesar de ingresar sus productos en la Caja de Depósitos. 

Art. 23. En «isla de lo dispuesto en el primer párrafo del art. 
26 de la expresada ley, y con el fin de que las alteraciones que 
por la misma se establecen'no'inlerrumpan en lo maS'rtíiiimn los 
operaciones de la Desomortizacioti, se considerarán como lincá» 
vendidas hasta la publicación de aquella,' ó sea para pagarlas con
forme á la de l . " de Mayo de 1855 las ya anunciadas, con arreglo 
i la misma y á la itenl instrucción dé 31 de Moyo del propio oñó 
que se rematen después de la inserción do aquella, en la Gacela 
en esta forma; en la Peniusula durante los 10 días siguientes; en 
los islas Baleares 15, y en las islas .Canarias 22. 

I.as fincas capitalizadas y anunciadas con arreglo ó la expresa
da ley de 1. de Mayo de 18ob y Iteal instrucción de 31 del mis
mo mes y.año, cuya subasln se ejecute después de terminados los 
plazos, establecidos en el párrafo anterior se pagarán conforme i 
la nueva ley, y esta rircunstoncio se Diiunciorá ol piiblicó al dar 
principio al remóle.' Se imprimirá la celebración en Modriil de la 
doble ó triple subasta de las lincas que se hallen en este caso cor
respondientes á otras .provincias, y cuyo valor no exceda de 20,000 
rs. . . . . 

Art . 2 Í . En la lh;u¡doc¡oii y pose á lo Caja de Depósitos 6 sus 
sucuisalcs, conforme & los ailiculós 26 j 2" de la propia ley, dé 
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los fondos ingresados en el Tesoro, y que todavía Ingresen por 
bienes do corporaciones civiles, se praclicará lo siguiente: 

1. " Las Ailmiiiistraciones principales de Itie'nes nacionales, en 
unión con les Contadurías de provincia, procederán inmediatamen
te y sin levantar mano á liquidar lo que á cada pueblo ó corpora
ción corresponda por este concepto en metálico y en pagarés, ex
presando por cada propiedad: 
; Primero. E l importe por que fueron rematados. 

Segundo. Los abonos 6 descuentos hechos A los compradores 
por anticipo de plazos.' 

Tercero. I.o ingresado en Tesorería en metálico, billetes y do
cumentos representativos del valor do censos con liípoteras sobre 
fincas que puedan haberse 'admitido en pago conforme ;al art. 13 
4e la ley de 27 de Febrero última. 

Cuarto, • Lo pagado por premio de ventas, de investigación y 
demás gastos, y lo forinalizado por los documentos representativos 
de valor de censos con hipoteca'mancomunada, 'con arreglo A lo 
dispuesto en el art. 13 de la ley sobre censos de 27 de Febrero úl
timo. .... 

Quinto. E l resto ódilerencia líquida ingresada en la Tesorería. 
Sexto. E l resúmen de las liquidaciones parciales del producto 

de los bienes ó propiedades de cada pueblo ó corporación. 
Sétimo.. Las cantidades que, á cuenta se les hayan anticipado 

para atender A sus necesidades ó por otros conceptos. 
Octavo. Y por último las que resulten á su favor y deban iti-

gresar en la Caja de Depósitos ó su sucursal. 
2. " Las expresadas liquidaciones se posarán por las Contadurías 

de la provincia al exámen de la Dirección general de. Coritabilidad, 
ta rual. halliñdólas cunTormes, dará conocimienro de su resultado á 

•ía del'TesnEp. * 6» de que disponga lo cemvemente paro que los 
foiii)¡>.« y pagarés de que .se trata seau, Irasludadus á la expresada 

^ Caja.de Depósitos y sus sin iirsalés. , 
'Z . ° ' Eslas'dépeiidt'iicin^ hiiróh el correspondiente abono de es

tés fondos y efectos A los Ayuntamientos y corporaciones respecti
vas eii.las .cuentas especiules que se, determinan -eti los párrafos sé
timo ;y octavo, art. 22. de esta instrucción. 

4." Liis liqúidaciune's.respeclivas i los ingresos y pagarés proce
dentes de íbs bienes' de ¡n>íriiccion pública, deben referirse úiiica-

• triedle A los de la exp'rc.«aila procedencia y cuyos productos en ven-
. jio innresen en las cajas del Estado. • , : •' 

' Art. 25. Ei Tesoro súpiirA provisionalmente con los mismos 
fondos de los Ayuntamientos y corporaciones que pueda anticiparle 
la Caja de Depósitos, con arreglo A sus estatutos, y en caso necesa
rio con la deuda flolaiite,'íisnndo de la autorización concedida por 
el art. 35 de la ley de presupuestos vigente, lo.que se haya recau
dado en billetes pórcuent» de los expresados bienes y deba triislA-
dorse en metálico A I» propia Caja de Depósitos según lo dispuesto 

. eo el artículo anterior. . . ;, 
Art. 20. Los censos y demás cargas fijas que tengan sobre sí 

los bienes de corpiirai'.iónés'bivilt's, serán rebajados del precio del 
remate en las subastas que se verifique» desde el dia siguiente alen 
que termine el plazo lijado en,el, primer por rufo del art. 23. 

Art. 27. En observancia de,lo dispuesto en los artículos 30 al 
31 de la expresada ley se practirará lo siguiente:, 
' ' . I;* Los tenedóriis de crédltbi con hipoteca mancomunada sobre 
todeS ó varihs de los tienes de cualquiera pueblo ó corporación pre
sentarán en la Administración principal de Bienes nacionales, en el 
término de un mes, A contar desde la publicación de esta instruc
ción én el Uotetin (ificialr áe la provincia, las .escrituras ú obliga-

. «iones hipotecarios que legitimen sus derechos, designando la finca 
ó Ancas sobre que deseen afectar la , respousnbilidod del crédito á 
tenor de lo prevenido en el citado articuló 30 de la ley, procedién-

• dose por los Gobenindores en caso contrario, según, lo. prescrito en 
el 31, siendo de cuenta de los. causantes el pago de las diligen
cias que con arreglo A Arancel corresponda al Juzgado, y demás 

. gastos que fuera preciso hacer para llevar A efecto oflcialmeiité la 
subrogación, 

2. ° Instruidoel expediente y practicadas los operaciones de sub
rogación de la hipoteca, se dará cuenta A la Junta provincial du 
Ventas, prévio informe del Promotor fiscal de Hacienda,,)' se remi
tir* J la oprobacinn de la Junta superior. 

3. * Prévias las expresadas formalidades, se procederá A la ven
ta dé las fincas afectas A la hipoteca, rebajando el importe del cré
dito del precio del remate, y siendo su pago de cuenta del com
prador. 

' Las fincas con hipoteca especial reconocida saldrán ¿ la venta 
con ¡guales condiciones siempre que el acreedor presente en la Ad-
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mluistracion principal de Bienes nacionales los documentos que le-
giti.iicn su derecho antes de publicarse los anuncios. Publicados es
tos sin iinmiciar el crédito por omisión del acreedor, le será sin em
bargo admilidu la reclamación y prueba de su derecho hasta el ac
to de abrirse el remate; en cuyo caso se hará saber A los licitado-
res, A (m de quedo tengan entendido, y que afectando A la (inca 
aquel gravamen, será rebajado su importe de la cantidad en que 

. fuese adjudicada, quedando su pagó de cuenta del comprador. 
4." Si el tenedor del crédito no alegase su derecho en la épo

ca y términos anteriormente expuestos, se venderá la linca co
mo libre de dicha carga, satisfaciéndose, en caso de ser reclamada 
y rfedarada legítima, con tos productos de los primeros plazos que 
se realicen. 

Aft. 28: Siempre que los Administradores notasen que el ar
riendo existente de tina finca estuviere hecho con tales cundicinnes 
que su rescisión, conforme é la ley de 30 de Abril último, huyn 
de Ocasionar la iudeniniiación equivalente al importe de dos anuali
dades ó mayores quebrantos, se instruirá el opurtuno expediente, 
oyendo al l'iscal de Hacienda y A la .Inula provincial de Ventas, y 
reniitiéudoli: A la Dirección general del ranm'jparri la resolucuui 
que el (iobierno eslime, cuu arreglo al ailículu 38 de la ley tle 
esta fecha. 

Art. 29.' Para lodos los ''efectos de la cnerila y rnznii y rendi-
f ion de cuentas, se consideraran terminndas las «ipernciories de vnn. 
jenáciiin de fincas y redención de censos desde el Hioinenl» en que 
los compradores satisfagan el primer plazo, suseiilmu los npiji in-
nos p.igurtís de los sucesivos, ó ingresen en las Tesorería* los ns -
peetivos A los bienes del Estado, y en la Caja de Depósitos ó sus 
sucursales en las provincias los correspondientes A los de las corpu-
raciones civiles. 

En las cartas de pago ó resguardos que se den á los interesa
dos por la entrega del primer pago y en las escrituras de venta, 
se hará mérito asimismo de haber suscrito aquellos los corréspun-
dientes pagarés, expresando las fechas de sus venrlmienlos. 

Los compradores tíiidran la obligación de presentarse en la 
Tesorería de la provincia á realizar los pagarés á sus respecliios 
vencimientos. 

Si trascurridos tos dias marrados en el art. 19, párrafo terre
ro, no lo hubieren verificado, los Tesoreros procederán en los mis
mos términos que para los pagarés de bienes de corporaciones c i 
viles determina el art. 22,, reglas 0." y 10 de esta instrucción. 

Art. 30. La Dirección general de Contabilidad, en vista de lo 
dispuesto en la ley de esta fecha y en la presente instrucción , for
mará y maridara « la Administración provincial los nueve formu
larios de ctiétitas que procedan, y dictará las demás dispusit iones 
de contabilidad que juzgue conveniente para su mejor inteligencia. 

Art. 31. Se formará A la mayor brevedad uiía instrucción ge
neral, en la que se refundan las prescripciones de la presente, las 
de la de 31 de Mayó del afio último, y demás órdenes dictadas 
para la ejecución de las leyes de 1. de Mayo de 1855, 27 de. Fe
brero y 30 de Abril últimos, y la de ésta fecha. 

Madrid 11 de Julio de 18oti.—Santa Cruz. 
Kseptibíica por medio deí Boletín oficial para su entero 

cumplimiento y exacta observancia. León Julio 26 de 1856.= 
Andrés Marlinez. • • i 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Lic. D. Pedro M a r í a Hidalgo, caballero de l a 
orden de Carlos 111, y Juez de 1 .* instancia 
de este partido judicial. 

Por el presente cito, llamo y epmlazo á M i g u é ! 
Alvarez Palacios,, n a l ü ral de V a l de S. Lorenzo .en 
este partido, contra quien se está . siguiendo causa 
criminal en este Juzgado, por el asesinato de D. 
Inocencio. Alonso, Alcalde pedáneo que fué de L u 
cillo en la noche del diez y seis al diez y siete de 
Setiembre ú l t i m o , para que dentro del termino de 
treinta dias contados desde la inserc ión de1 esle en 
el Bolelin oficial de la provincia, &e presente en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los: cargos, que 

m 
< - i i 
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contra é l aparecen y evacuar el traslado que se le 
comunica de la acusación fiscal, piles de no verificar
lo se seguirá la causa en sú'-rebeldía y Je p irará el 
perjuicio que haya - lugar. Ás lorga 'veinte y seis 
de. Julio de mil ochocientos cincuenta y '¡.eis. - Lie. 
Pedi-ó. Ma'i-ía Hidalgo. = Por su inuti(}ad'o, Salusfiauo 
Gonzá lez de R e y e r ó . . i, . i.' 

ADMINIsTRACíaN CCHUtEOS DE LEON. ! >! 

BELAcror* rte las carms tjúc htin sitto itpositatlai cti <l iiuzon 
¿m •ffangUéar y qtie llan quedado sin cireúiatioto ; V 

. José FernsmJei Noto.. 
VicenlB Aiily. i. 

, CrisUiui L(>|)cí \guació. 
, Teresa fcniiiiiilúz. 

Coiici-pciun Oiri *)$«.,'' 
..M,ii) í,«;,Su|iefi¡i ile Otttj|fio.n.,' 

Agusliun Millini. 
León 28 «leíJulio de 4856i 

'nariilez'.'Beoi'iellâ  - . ' ¡ i .>fú-

. Ov¡eiip._ .. . 
' Valiléhiim. 

, . . Ma.iiia., ;'„''' 
; La Fui. . . . " ' 

' La Iféba. 
.. ilaiiriií. ,', i ] ' '• 

Végá.ije. Rioponce. , ri ; ' 
=EI AUdiinislradur, A nádelo Fer-

-NOMBIIES. , 

D. Brniilio Alonso. . . . . j ^.... 
jnliini Gj'itiérrek.,;, •-.„ :,, .... 
ÉtielMD l'etez. •;,. 

... Cefer¡ri9.Rn.lr¡nucÍ. . , 
Sr. cara pn'riDCú.,.. 

, ..Bai'iiisjir .MuTiük.. .... 
i, José del Trigo. 
. Jotó Ciirb .llo. ., , j 

, .lUiguéi Garcié. 
, Rafael Gnrrla. 

jns'é Goínez. 
.Monuef Goniáleí.. . ;,• 
Felipe Ssiiia. .. ' 

,.' Marlio, li¡cor(é.,(,. . • ','. 
j'i|nii.G.arc¡n. ( ¡ . „ . _ 

• Andrés ¡Ó¡sig<i|.., ;( . „ . 
; j José pro'iiciscOíRánzól; 

JosiVRivas. 
Jiinn, Aiilonio Alvares . . 
Véilro FehiinÚcz. ., . _ 

• Ángel fiabriéi, AlVatet. 
José Calvo., „,. .,'. . , 
Lilis bin'í,6»rg«i' 
FraiiciSco,Ólero.. ;. ,, ,, .. 

^líqmingb Garzón. . 
lliifliingo, Cáráuceji . ,, ' .„ . 
Pedro'iBer'ríaga. , ','.„ 

^ b l o (je, lii;:V,(;gé.; 1̂.,',,.• ^ " 
Sr.,.Ten¡ciite .Óo'r.(ine);.de Cnia-

dore» 'de Figuera» num.,8. . 

'• Akál 'día. ¿tínstituciónal • de JFresno' de • la <. F~egá. * 

:i .1.Se'-halla., vacante la secretaría! de :este; Ayunta-
inienlf), por renuncia. q,i'i'é1'(;lé''élla ^ hizo^ é l ' que-la 
óli leniá . Ü, .̂ i¿üeV1\Ár[leaga , ,, y.'^íiii^'iflptücibft^'es'. d é 

ÍI)NT(>.Á Î)OKDK.'SE njnioÉN ocliocientos rs. p;igados de los r:fo.ndps "[nujiiicípaléi,, 
los;- aspiratiteS -'•á'-élíai •dirigirán sus .'SDliciliides á esta 
Álcaldía frarica^ de j órte .ŷ  dentro .del tér(nino"fÍe 

, 30'diasjcp'nt^ilps'^^ 
en el fióleti,n ¿ÍÍCKII-,. .pues'. pasa'dpS).jlos.:-cualés ,se 
' jiníveerá; 'Fr'esn'ó'::'dfe': la' Végá J u i i i o - S ü ' d é - - l 8 5 6 . = 
T o m á s Guerra.". " ' ] ' ' ' **,'."' ;'" "," '• "'"í* 

, tirilla,; 
, AImenj 

Arrlnlé 
Maiizafieda de Ümañi.. 
Viilayane's. , 

• jGraHc'res.—Bartóloáé; 
', ).tayio. , I ... , 
' ;Pái;'blá1.3é,SoBaii.''., ' ', 
i Beyerinó. 
..Logroño. • •. ', 
torrelíigüñir. 

. Sevilla... . ' . ' , - ' • 
Alma'ile'iipjóS, \ , I , " 

, ..BiirgioS. .'.'•"'.' 

te'orf 21' dé Juiro de 18ol5.= 
nandez Baucielhr. 

„ S a n á ' g Ü A . . ' 
. 'Sta'.' !li^'.iréi.' '^«^. '„•' 
JBádójoi; '•'.••" . 
Casiriiio. . 

'Uviédó. ' , . " .., 
Valdécaátiltó.' 

. Riello. '. ..; 

. T o l e d o . v -
.,Á'storg«'.V .. " , . 
yH'ií'^-'rv"./^^^^^ 

,,&n\l*goj'jj|í.^íSfi^jfc',.!',... 
' I p v i é d p . . , * '.*•',.' v ' ! 
,, £an¿ii¡i. . '.."'""IV " 
.'.S¡'n,dir?ccion..',:' ', .",-'¡ 

El AdminiitrMdi', Aníctefb'ÍFcr-

IbEM M í '2á. 

1). Juan Mnnuol Diez. 
Manuel Nuevo. 
Feliciimo Hodriguefc • 
Antonio Vito.. 
Tnribio NirolAs RlVerd. 
Eugenio BeltrAn. 

'••', A lid rés'Fraileó. .••.'/>•': 
José Mojo. 
José Amonio Fernondet. 
José Onnsecn. 
Eufrasio Hidalgo. , , 
VenaAció Fernandez. ' 

' Juan Delgado. 
Domingo Ramo». 
Pedro Sebastian Ariau . 
Anacleto Iglesias. 
¿orenzo Pérez. 
Santiago Aluiiso Cordera. 
Francisco Ndgrete.. •: 

. Antonio Arinesto. . 
Miguel Garda. 
Pascual Villa. 
Francisco Gatcía. • 

Ricllo—Callejo. 
Gijon. 
Jaca.- • • •• -"- ,•• —• 
Lugo-

:''R¡aito.-¿-Espej(rt. 
llurgillos. 
Villota dil Du4ue¿ 
Sevillo. •, 
Badajoz. •. . 
Ar'ahjii'ei. 
Madrid.. 

' Álcal6"del Rtó., 
" Badajoz'. ' ' " ' ' 

Madrid. 
, Bulledon , 

.: itadajoz. 
A'güilar dé Caihpuí:' 

' 'lladrid. 
Laredo —Saotoña..' •. • 
Mollnaseca. .., 
Bebefino. 
Áliaéhdralejo." ' ' 
Caludilla de los Birros. 

Í : i - : . j t í i :ct ldía\ 'consÍÍtucÍ6nci i : (je halfternora. 'V " 

Í : i Se, halla, ^yacánté, la ,'spcrétaríá.,.fliB^Mlei.lSyuntai-
ihielito' :ctiyá:'dotación; .Consiste e'n 9ü0. . 'rs; al' a í io 
'pí-fiiiíos'^,p^r'iVi'í¿^^Hc!5V ^é^ó cdft^lii' 'óbligiiicíori" de 
fornralizar. !|,p()^,.cl4|é,;de]' ̂ (i^^1tfiich{^Vl?c]i!iffhYa«' 'jr 
otros: tfahafos"crtrreipoiidietvíes. ali coniun de. ¡vecinos 

'dé?'^e>H1ii!MÍ^*Í!itt'pVi^'ilíl«~á:-ldVcha''i plaza-, - inte d i -
.rigirán suŝ  js.olicil'iiiléfí' i f ráWcai ."^?^^^. '^^' ' éj "fe'r-

. mino ,de. treinta 'd¡aS!.^ntat).q¡i.',<]é$^ 
estu 'anurtcio en el é o l e l i n oficial de la provincia. 
Valiieniora y Julio I.S: d é ; I 856-.=R:airtpn- Herrero. 

•: ••( ,!,„•::•/; .• • L A S A N T A P.IRT¿IÁÍ n. ^ ' V i . 

traducida. tié¿ la ^ruíg¡ita . latina,' ^.^apptndaij^fjgun. jcl 
'teslp í'de lo.vSantrts: Padreé y éspos i lo ies Catóiii-os por 
el í ln io . Sr. D. Felipe Scío de S. 'Migoélv- piíblicada 
conii'jMrécerí.eití'iri'cn.i''cenSura^d.'e 'l.a.auipHda!} ecle-

. siáslica , ilustrada con ginbados copias, de las obras de 
Rafael, Mu'r l l ld , !Migué l«Ánge l ; RubetaSi el Ticiano, 
Poiissih, L é l i r u n , ŷ  Páblb';Vérdi ies / ' ; 1 ¡ . ;"'•- V,'; í , 

,., i,,. Se halla dé- yéiitá.en est.r ci'udád.Vep, lii' l ibrería de 
la; Viuda: é Hijos.de. M i ñ ó n , á i i l O ^ r l ! en^r.ústica.! 

" ÉiUlir'o de ln's fárñillai y'iwvisimo fiftinhat ité cnciAa, kiijiime. 
'fy'ccóuíiWa .dotíicslirn ,' ¿nntwti'é'itit^ 
" .' .. ." ' f¡j^Ífa!,!Mk&tt£'fiteít.'"i' 'V V 

'El arté'ilB trinchar; servir y iltieorar tina ttii>sn, trata-
ütiij'^KpceialiM '<|é |)astélert',i; crihli.lHiia y ifepiisleiM, iiml»; 
'¿¡ó jiu'rrt liaVcr lll'l.iHiis; liso 1 y''biifó|Wif¡diiMrtl<s^hli4:,]f'"IÍr 
coWs, coiVsfeH'iiei'oii ¡le !á¿ friilas':y1i,^iiinbi-i's', jVrii|iiiV,lh-
di.'S. saniliHias.y ilii;es|iv.as.il.o.liis aliiri".iitns; ilifeVs!r*lr>''c'e-

, tas y seo retos ili)'.¡ locifilnri |iíir':i ''^jTiiiyMia'ií'.jiit^jlié'r .̂iMjirii, 
quiúr itiiiiichiis, fiiUricar jalmiie» y íiiiias; iliiyáilo y ,plar.. 
«ÍIIHIIP de la ropa «lo..,, jiieilii:iiiu iilnihéslica é lijgieiie paja 
conservar lu sulu l ,y>.prúloi!K¡¡r-l¡>. Viiln. . • 
: Su lialla «le venia en esta ciiiilail én tusa do In. Viuda 
é Hijos de Miñón i 15 rs. enctiiidei'nailo á: la holandesa. 

L£UtV:-|i;'*T4it.i<aáiuiii> TirvaMAViva aaXA ViaaA.s lluus ac HI&MI. . 


